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VISTOS:

El Informe Técnico N" 01 1-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UA-CPSG
de la Coordinación de Control Patrimonial y Serv¡c¡os Generales de la Unidad de
Abastecim¡ento; el Informe N' 1632-201g-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-UA de la
Unidad de Abastecimiento; el Informe Legal N' 1 105-2019-MINEDU^/MG l-
PRONABEC-OAF de la Oficina de Administración y Finanzas; y demás recaudos que
se acompañan al Expediénte SIGEDO N" a$7a, yi

GONSIDERANDO:

Que, mediante Informe Técnico N' 01 1-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-
OAF-UA-CPSG de fecha 23 de octubre de 2019, el Coordinador de Control Patrimonial
y Servicios Generales de la Unidad de Abastecimiento considera que los setenta y uno
(7,|) bienes muebles evaluados, han sido identificados y clasificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, por lo que, corresponde formalizar la
causal de baja, a fin de efcluirlos del Inventario Mobiliar¡o del PRONABEC, de acuerdo
a la Directiva N'003-2013-SBN y la Directiva N'001-201S/SBN;

Que, a través del Informe N" 1 632-201 9-MINEDU¡,/MG|-PRONABEC-OAF-UA
de fecha 24 de octubre de 2019, la Unidad de Abastecimiento señala que los setenta y
uno (71) bienes muebles evaluados, requieren ser dados de baja física y
contablemente, cumple con las condiciones previas establec¡das en la Directiva
N' 003-2013/SBN y la Directiva N' 001-201s-SBN;

Que, el artículo 1 18 de Reglamento de la Ley N" 29151 - Ley General el
Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-
VIVIENDA establece que la Oficina General de Admin¡stración o la que haga sus
veces de cada entidad es el órgano responsable del correcto registro, administraciÓn y
disposición de sus bienes muebles;

Que, el
la Directiva

icitar la baja

literal i) del numeral 6.2.2 "Causales" del artículo 6.2. "Baia de Bienes"
N" 001-2015/ SBN señala que "(...) Son causales para proceder a
de b¡enes, las siguientes (. .. ) i. Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
RAEE ('1. )"; asimismo, en su numeral 6.2.3. del citado artículo

establece que '(...) De encontrarlo conforme, la OGA emitirá la resolución que
apruebe la baja de los bienes de los registros patrimoniales y contable de la entidad
(.. )";



Que, el numeral 7.9.2 del artículo 7.9 de las "Normas y Procedimiento parta la
Adminisfación, Control Uso de Bienes Patrimoniales y Toma de Inventar¡o del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo" establece que "(...) La baja es la
cancelación de la anotación en el reg¡stro patrimonial de la entidad respecto de sus
bienes, lo que conlleva a su vez, la extracción contable de los mismos bienes, la que
se efectuará conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad. (.. . ),
así como señala las causales de Baja de bienes muebles, la cual indica entre otros,
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE (... )";

Que, mediante el Informe Legal N' 1 '105-2019-M|NEDU¡r'MG|-PRONABEC-
OAF de fecha 04 de noviembre de 2Ol g, la Oficina de Administración y Finanzas
cons¡dera procedente realizar el proceso de baja de setenta y uno (71) bienes muebles
por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE,
considerando que cumple con los parámetros exigidos en los dispositivos legales, es
dec¡r con las disposiciones para el debido procedimiento de gestión de los bienes
muebles estatales;

Con el visto de la Unidad de Abastecim¡ento de ta Oficina de Administración v
Finanzas del PRONABEC, y de conform¡dad con la Ley N" 29837, Ley que crea él
PRoNABEo, modificada por la sexta Disposición comptementaria Modificatoria de Ia
Ley N" 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscat 2OlS',. su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 019-2012-ED, mod¡f¡cado por
Decretos Supremos Nros 008-2013-ED y 0t-201s-MINEDU, y ta Resolución Ministerial
N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operacionés det pRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Baia por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE de los bienes pafimoniales detallados en el Anexo adjunto, qué
forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución sea puesta en conocimiento
de la unidad de Abastecimiento y la unidad de contabilidad y control previo para las
accrones de su competencia conforme a las normas resDectivas.

_ Artículo 3.- Disponer que ra coord¡nación de contror patrimoniar y servicios
Generales de la unidad de Abastecimiento dentro de tos diez (10) hábiles dé emitida la
presente resolución, comun¡que a la sBN mediante el registro del número de la misma
en el aplicativo del Módulo de Muebles SlNAB|p.

Art¡culo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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